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VISTO: El expediente N" 001-2022253821de fecha
11 de enero de 2022, que contiene el Oficio N' 139-2022-GRSM/PPR-CERL y demás
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial N" 273-2013-ACA-Laboral, en un

total de quince (15) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especialtzado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
odernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

uano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San tVlafiín;

Que, los accionante ALBERTO RUÍZ TUESTA y
LIDIA SALDAÑA DEL ÁGUILA DE RUÍZ, interpone demanda contenciosa administrativa,
recaído en el expediente judicial N' 273-2013-AcA-Laboral, siendo así, mediante Resolución
N' OO de fecha 06 de junio de 2017 emitida por el Juzgado t\4ixto y Penal Liquidador Provincia
de Mariscal Cáceres- Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia
NULA la Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N" 001668, de fecha 19 de setiembre
de 2012 y Resolución Directoral Regional N" 0320-2013-GRSM-DRESIV, de fecha 0B de
febrero de 2013; y ORDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa
ordenando la bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al

30% calculado sobre la base de la remuneración total o integra; por el periodo comprendido
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desde el 21 de mayo de 19 90 hasta de manera permanente; con la sola ded ucción de lospagos que hayan sido abo nados por dicho concepto, más La corres pondiente liquidación vpago de devengados e in tereses legales que se iquidarán en ejec ución de sentencia, stncostas ni costos; la m isma que fue recurrida por la parte demand ada ante la Sala MixtaDescentralizada de Liquidación y Apelación de Mariscal Cáceres- Juanjuí, generándose laResolución N" 10 de fecha 24 de noviembre de 2017 que resuelve CONFIRMAR la sentenciaapelada de primera instancia en su extremo y PRECISA que el pago de la bonificación solole corresponde desde a vigencia del articulo 48 modificado por la Ley N"
RANDOS

25212 de fecha 20
d de ¿ y DECLA E CONSENT¡DArequiriendo su ejecución mediante Resolución N' '1'1 de fecha 0O de diciembre 2019, por elJuzgado Mixto Sub Sede Juanjuí.;

Que, de conformidad con el artÍculo 4 del DecretoSupremo No 017-93-JUS, Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial, queestablece lo siguiente:',Toda persona y autoridad esúá obligada a acatar y darcumplimiento a las decísÍones judiciales o de índole administra tiva, emanadas deautoridad judicial comp etente, en sus propios sin poder calificar su contenidotérminos,o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajocivil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la Direcciónonal de Educación San Martín cum ple efectuar todas las gestiones necesarias para darcto cumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retrasoen su ejecución y sin hacer ca lificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

SE RESUELVE:

De los actuados se advierte que los demandantesson servidores de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, il; ;; ;;constituye la unidad Ejecutora 302 Educación Huallaga central, ün autonomíapresupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha uni-idad ta elecuclOn final de loordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con elDecreto supremo No 017-93-JUS, Texto unico órd";;; de ta LLy oigáni.. det poder
Judicial, Ley No 28044 - Ley General de Educación y su-reglamento moo¡ri"cááo porDecretosupremo.N"009-2016-MINEDU, Decreto supremo Ñ"oo¿-áot9-JUS qu. á[ru.5a el TextoUnico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administr.iiuo d"n.ral y con lasvisaciones dela oficina de Asesoría Jirídica 5l o¡üócion de operáci;;;rt;, uso de tasfacultades-conferidas en la Resolución Ejecutivá negionai N" 31 6-2021-GRSM/GR,

freó olurión Düur,o¡tat W

ARTíCULO PRIMERO..
expediente juOrciat t t.TSZOf

v

MANDATO JUDICIAL, recaído en el
RECONOCER POR

3-ACA-Laboral, el pagode Ia bonificación especial por Preparación de Clases y Evalua ción equivalente al 30%calculado sobre la base de la remuneración total o í ntegra a favor de ALBERTO RUíZTUESTA y LIDIA SALDAÑA DEL ÁGUILA DE RUíZ, el pago de la bonifícación solo lecorresponde desde a vigencia del articulo 48 modificado por la Ley N' 25212 de fecha 20 deU 0ha 25 iem I 201 con la sola ded ucción de los pagos que
ente liquidación y pago de

hayan sido abonados por dicho concepto, más La correspondi
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devengados e intereses legales que s_e liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni

costos; la misma qrá ir" áeclarada FUNbADA la demanda mediante Sentencia de vista

contenida en ra Resorución N" 10 de fecha 24 de noviembre de 2017^emitida ante la sala

Mixta oescentrallzááá de Liquidación y Apelación de Mariscal Cáceres- Juanjuí; y

oÉiiannñóóaf coNSENTtDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N' 11 de

fecha 06 de diciembre 2018, por el Juzgado Mixto sub sede Juanjuí'
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ARTíC ULO SEG NDO. - AUTORIZAR a la Unidad

Ejecutora 302 - Educación Hua laga Central; emitir la Resoluc ión Jefatural con el cálculo

co rrespondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de vista contenida en la Resolución

N'10

AR ULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE A ITAVéS dE

SecretarÍa General de la Dirección Regi

resoluciÓn al administrado, a la Procuradu

Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 -
ARTicuLo cuARTo.- PUl íQUESE la presente

resoluciÓnenelPortallnstitucionaroffildeEducaciónSanMartin
(www. dresanmartin.oob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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